
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                             Bogotá, D.C.,  nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO No. 2021-00310 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTES:  JOSÉ GUILLERMO RAMOS JIMENEZ Y 

OTROS 

DEMANDADOS:  ARMANDO REYES PATRIA Y OTROS 

 

Se NIEGA reconocer personería a la abogada que presenta el poder con correo 

electrónico del 25/07/2023 porque se trata de una demanda que fue rechazada por auto 

del 28 de julio de 2021; sin perjuicio, el mandato no se encuentra debidamente conferido 

para actuar por no ajustarse al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 ni contiene nota de 

presentación personal acorde con el artículo 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                 JUEZ 

        
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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